
25 Cénts Martes 29 de Agosto de 1905. 25 Cénts

O© giiabliea los Martes^ Jueves y Sábados
Se saswíbe en i* B$c«ela-Tt<>ogt4jkat cille de 1» Misericordia número 4.
L01 euicriptoree tienen derecho además de loe números ordinarios á los extraordina

rios! excepto los qne contengan lai listes electorales rectificadas qne podrán adquirir con 
un 8$ por roo de rebaja sobre el precio de venta.

Precio 1.—Por suscripción al mes, l'5o pesetas.—Por un número suelto 0*35.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'or.—Id. para los que no lo son O'oí

Num, 6028
Las leras o bligarán ea la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dial de la promulgación, il en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en qne termine la 
inserción de la Ley en la írMAii

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLlTIMXS OMCIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pusrán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de x859^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 27 de Agosto)

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con el parecer de Mi Conse

jo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La designación del con

tingente de cada zona correspondiente al 
actual reemplazo que, con arreglo al artí
culo lol de la vigente ley de Reclutamien
to, debía publicarse por el Ministerio de la 
Guerra en l.° de Septiembre próximo, se 
aplaza batta el 1 0 de Octubre siguiente.

Art. 2.° Por loe Ministerios de la Gue
rra y de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Engenio Montero Río s .
(Gaceta 21 de Agosto.)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Próxima la renovación del Parlamento, 

y convocadas á este fin elecciones genera
les para el inmediato mes de Septiembre, 
considera oportuno y necesario este Minis
terio dirigirse á los funcionarios del orden 
judicial y del Ministerio fiscal, no para re
cordarles sus deberes, que lo cree excusa
do, sino para señalar á su consideración 
alguno de loa más graves abasos que en 
este género de contiendas suele cometer
se, y que por su índole especial merecen 
más llamar la atención de los encargados 
de velar por el cumplimiento de la ley pa
ra perseguirlos y caotigarlos.

No estima preciso este Ministerio re
cordar los severos preceptos que la ley or
gánica del Poder judicial consigna en su 
art. 7.°, prohibiendo expresamente á los 
Jueces y Magistrados hacer actos ni mani
festaciones de carácter policico, mezclarse 
an reuniones que lo tengan, ni tomar más 
parte en las elecciones que la de emitir su 
voto personal y cumplir los deberes que 
por razón de su cargo les impongan las 
leyes. Acerca de este particular, abrigo la 
Coníjanza de que todos, cada uuo eu sq es

fera, responderán al cumplimiento de su 
deber; pero, si por acaso, y contra lo que 
es do esperar, algún funcionario judicial ó 
fiscal, olvidándolo, y con desprestigio de 
la toga que viste, en vez de amparar el 
derecho de todos, realizase algún acto en 
pro ó en contra de determinado candida
to, bajo la influencia, siempre nociva, de 
intereses que no sean los de la justicia, los 
Presidentes y los Fiscales de las Audien
cias respectivas, además de proceder rigu
rosamente en la vía correccional y displi- 
naria, ó en la criminal, según los casos, 
me darán cuenta inmediatamente de todo 
abuso ó transgresión de que tuvieren no
ticia, para exigir, también con todo rigor 
y severidad, las responsabilidades que pro
cedan.

Pero aparte de esto, y seguro do que 
no habrá motivo para aplicar el más pe
queño correctivo, considero de la mayor 
oportunidad llamar la ateción de los Pre
sidentes y Fiscales y de los Jueces de ins
trucción acerca de dos hechos de capital 
importancia que suelea reproducirse en 
toda elección y que constituyen el mayor 
desprestigio del sistema representativo. 
Estos hechos son: los procesos contra 
Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales, y 
la compra de votos, objeto principal este 
último de la presente circular.

En cuanto á lo primero, los Presidentes 
y los Fiscales habrán de tener en cuenta, 
y hasta ahora lo han tenido con resultado 
satisfactorio, la circular telegráfica que á 
este propósito les he dirigido y reiterado 
recientemente. Son poquísimos en la pre
sente ocasión los procesos que contra las 
Corporaciones municipales y sus indivi
duos se han querido incoar con fines elec
torales, y aun de éstos, casi todos, no han 
pasado de un intento, porque la acción fis
cal, debidamente secundada por las Auto
ridades judiciales, depurando los funda
mentos de las denuncias ó de los autos, ha 
vuelto rápida y enérgicamente por los 
fueros de la justicia y ha restablecido el 
imperio de la ley, amparando aquellos 
contra quienes se han presentado falsas 
denuncias sin otro fin que privarles de sus 
cargos durante la contienda electoral.

Respecto del segundo punto, ó sea de 
compra de votos, repugnante inmoralidad 
que de algunos años á esta parte viene 
generalizándose en no pocas provincias, 
encarezco á los funcionarios todos del or
den judicial y Ministerio fiscal la imperio
sa y suprema necesidad de perseguirla con 
la mayor severidad y energía. Los Presi
dentes y Fiscales adoptarán, sin tibieza ni 
vacileción de ningún género, las disposi
ciones que estimen mée eficaces y oportu
nas para que en la persecución y castigo 
de este delito se emplee todo el rigor de 
la ley, así contra los que venden su voto 
como contra los que los compran, más es
pecialmente, si cabe, contra éstos, por ser 
mayor la criminalidad que reviste su pro
ceder. Así confio que lo harán todos los 
funcionarios á quienes me dirijo, secun- 

Í dando los propósitos y la línea de conduc
ta que el Gobierno sigue, y cumpliendo el 
deber <¿ue tienen de amparar y proteger, 

en todo caso, la pureza y el libre ejercicio 
del derecho electoral.

De Real orden lo digo á V....para su 
más exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V.......muchos años. Madrid 25 de Agesto 
de 1905.

GONZALEZ DE LA PEÑA 
Señor .....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Vista la intancia promovida 

por el recluta Ricardo Derquí Guitard, ve
cino de esta Corte, calle de San Dámaso, 
núm. 2, en solicitud de que se haga exten
siva á los reclutas de las cuatro quintas 
partes del cupo de 1904, que se encuen
tran en Caja, la Real orden circular de 8 
del corriente mes (D. O. núm 173) pór la 
que se dispuso que el plazo ordinario pa
ra la redención del servicio militar de los 
mozos del reemplazo actual sea desde l.° 
del corriente mes hasta el 31 de Enero 
próximo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que los preceptos de la citada Real orden 
comprenden á los mencionados reclutas 
de las cuatro quintas partes del cupo de 
1904, los cuales pueden verificar la reden
ción en el plazo que la indicada disposi
ción señala para los de 1905.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1905.

WEYLER 
Sefior .....

(Gaceta 26 de Agosto.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración 
Organisación provincial y municippal

Vistos los acuerdos de los Ayuntamien
tos de Algaida (Baleares) y Nalvalvillar de 
Pela (Badajoz), declarando las vacantes de 
Secretarios, según se justifica debida
mente.

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Re
glamento de 14 de Junio último;

Esta Dirección general ha resuelto 
abrir concursos por el plazo de treinta 
dias hábiles, en cuyo término improrroga
ble, que se contará desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta^ se presen
tarán en los Ayuntamientos citados las 
instancias de los aspirantes, dándose in
mediatamente recibos, expedidos por el 
Alcalde, á los interesados ó á sus repre
sentantes, según previene el art. 3.° de 
dicho reglamemto.

Para oblar ai concurso se necesitará 
acompañar á la instancia la documenta
ción detallada en el art. 4.° de aquel re
glamento, pudiéndo sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez años como ta
les en Municipios mayores de 2.000 habi
tantes, y los aspirantes que hayan sido de

clarados aptos para cubrir plazas de Secre
tarios de Diputaciones, con arreglo al re
glamento de 11 de Diciembre de 1900, 
de conformidad al art. 4.°, punto 7.°, pá
rrafo 2.° y último, y tercera dispoeición 
adicional y transitoria de 14 de Junio pró
ximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzoa 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, por mandarlo así el párrafo 
2.° del art. 2.° del reglamento últimamen
te citado, confiando este Centro que en su 
dia se dará cumplimiento á los artículos 
6.° al 11, ambos inclusive del mismo.= 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
17 de Agosto de 19O5.=El Director ge
neral, López Mora.- Sr Gobernador ci
vil de....

(Gaceta 22 de Agosto.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1746 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución mensual de fondos prevenida 

en el artículo 121 de la Ley provincial y 
formada por esta Contaduría para el 
corriente mes de Agosto, con sugeción 
á las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto de 23 Diciembre de 1902, 
Real orden circular de 29 de Enero y 
Real Decreto de 27 Agosto de 1903.

Gastos de pago inmediato i inexcusable
PcMlai

Contribuciones y gastos de ~ 
reparación y conservación de 
fincas pertenecientes á la Di
putación. . 1.258*33

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 6.708*54

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 15.951*36

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 1.462*89

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. . 40.000*00

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. . 20*00

Deudas reconocidas y liqui
dadas. . 200*91

Individuos de las clases pa
sivas. . 183*33

Gastos de franqueo y co- 
rrespondiencia, papel y efectos 
timbrados para los libros de 
actas y demás documentos ofi
ciales. . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mee. . 300*00

Imprevistos. . 1.000*00

Total. • 67.380*36

M.C.D. 2022



Núm. 1747 PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-mecho que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Julio último.

GRANOS CALDOS CARNE S P A J A

PUEBLOS Trigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguar d. te Carnero Vaca | Tocino
♦ । । n \
De trigo ;De cebada

cabezas de par i ido Qu in t a l  mé t r ic o Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s Kil o g r a mo :

Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts.|ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza.................................... 27'50 13'75 » 25'50 0'45 0*45 l‘J2 0'80 2'20 1'50 1'75 1'75 0'12 0'12

Inca...................................... 85*00 29'00 » » 0'50 0'50 1'10 0'25 1'50 1'75 1'75 » 0'07 0‘05

Mahon ....... 82'00 29'00 |. » 25'00 0'60 0*55 1'80 1'45 0'75 1'63 1'68 1'68 » 9

Manacor.............................. 85'00 27'00 » 28'00 0'45 0'50 1'20 0'20 1'50 1'90 2'10 2'50 0'03 0'02

Palma................................ 86'00 29'66 ' » 32'16 0'48 0'52 1'25 0'69 2'18 1'88 1'70 1'88 0'08 0'08

To t a l e s . . . 165'50 128'41 » 110*66 2'48 2'52 5’97 2'89 8'13 8'66 8'93 7'76 0'30 0'27
Precio-medio general en la 

provincia.................. 33'10 25'68 •> 27*91। 0'49 0'50 1'17 0'58 1'62 1'73 1'79 1'94 0'08 0'07

Tr ig o . .{ Precio máximo.
Idem mínimo. .

Ce b a d a { Idem máximo.
Idem mínimo.

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

36'00 Palma
27'50 Ibiza
29'66 Palma
13'75 Ibiza

Pama 25 de Agosto de 1905.—El Gobernador, Benito dei Campo.

400*00
210*00

Gastos de pago diferible
Pesetas

Material de las oficinas y de
pendencias de los grupos pre
cedentes. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. . 4.610*00

Palma 10 de Agosto de 1905.—El Con- 
tádór de fondos provinciales, Nicolás Com- 
^áñy.^—11 Agosto 1905.—Aprobado en 
sesión de hoy.—Así resulta del acta. —El 
Secretario, Silvano Font.

Núm. 1748 
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALEARES
Circular.—Reemplazos.—La regla 4.a 

de la R. O.-de 19 del corriente dictada pa
ra la ejecución del R. D. de indulto de 22 
de Enero anterior, previene «Que las Co
misiones mixtas dispondrán lo convenien
te para que el reconocimiento y talla de 
los mozos que no hayan sufrido yá uno 
y otra, así como la vista y fallo de las ex
cepciones, que aleguen, puedan realizarse 
antee del 2o del próximo Septiembre, en 
cuyo dia tendrá lugar el ingreso en Caja»; 
y para que esta soberana resolución tenga 
exacto cumplimiento los Alcaldes y Ayun
tamientos de esta provincia deberán ate
nerse á las siguientes prevenciones:

1 .a* • Los Ayuntamientos de los pueblos 
en que se haya celebrado sorteo supleto
rio deberán celebrar sesión extraordinaria 
el día 8 de Septiembre próximo para oir 
y fallar las excepciones alegadas por los 
mozos sorteados en uso del derecho que 
les fué concedido por la regla 5.a de la 
R. O. de 24 de Febrero del corriente año, 
y para proceder al reconocimiento y talla 
de los que no hayan sido reconocidos y 
tallados con anterioridad.

2 .a Después de terminado dicho acto 
los Ayuntamientos procederán al nombra* 
miento de un Comisionado para conducir 
los mozos á la Capital, ateniéndose á lo 
prevenido en el ait. 120 de la ley de re
clutamiento, y en el art. 94 del Reglamen
to dictado para su aplicación.

3 .a Deberán presentarse ante la Comi
sión mixta, todos los mozos que hayan si
do excluidos total ó temporalmente por 
cortedad de talla ó defecto físico, los que 
hayan reclamado ó sido reclamados para 
ante esta Corporación, y loe que hubieren 
interpuesto apelación contra algún fallo 
del Ayuntamiento.

4 .a Los Comisionados deberán presen
tarse ante esta Comisión provistos de los 
documentos que á continuación se expre
san:

Primero. Certificación literal en papel 
de oficio del acta de la clasificación de loe 
referidos mozos.

■ Segundo. Filiaciones por triplicado de 
les mismos.

Tercero. Los certificados originales de 
reconocimiento y talla, con los requisitos 
prevenidos en la R. O. de 8 de Enero de 
1904.

Cuarto. Todos los expedientes de ex
cepción legal, continuando al final del mis
mo certificación literal del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento resolviendo 
acerca de la exención alegada.

5 .a El juicio de revisión de exenciones 
alegadas por los mozos acogidos á los ci
tados beneficios del R. D. de indulto de 22 
de Enero del corriente año, empezará á 
las diez del dia 20 de Septiembre próximo, 
para cuyo dia y hora cuidarán los Comi
sionados de tener reunidos en el edificio 
que ocupa la Diputación provincial, á los 
mozos que tienen el deber de presentarse.

6 .a Los documentos que quedan men
cionados, serán presentados en la Secre
taria á las nueve de Ja mañana del dia an
terior al señalado para la presentación de 
los mozos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de los Alcaldes de los pueblos en que ha
ya mozos acogidos á los beneficios del 
R. D. de indulto de 22 de Enero del co
rriente ano, y de aquellos en que exista 
algún mozo que en virtud de lo dispuesto 
en el número 3.° de la R. O. circular de 
19 del actual, haya solicitado ser com
prendido en el sorteo supletorio.

Palma 28 Agosto 1905.—El Presiden
te accidente], Francisco Florit.—P. A. de 
la G M.—El Secretario, Silvano Font.

Num. 1749
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El dia l.° de Septiembre pró

ximo quedará abierto en lá Depositaría 
Pagaduría de esta provincia el pago de 
los haberes de Clases pasivas correspon
diente al mes actual en la forma siguiente:

Día l.°—Montepío Civil, Jubilados y 
mesadas de Supervivencia.

Día 2.—Retirados de Guerra y Marina.
Día 4.—Montepío Militar.
Palma 26 Agosto de 1905.—P. A., El 

Delegado de Hacienda, José Rato.

Núm. 1750
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—Habiendo tenido noticia es

ta Administración de que muchos de los 
Ayuntamientos de esta provincia con el 
plausible objeto de adelantar en lo posi
ble la confección de los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, han dado ya 
principio á los trabajos preparatorios con
signando los nombres y la riqueza de los 
contribuyentes con arreglo á las variacio
nes introducidas en los amillaramientos 
por virtud de los apéndices del corriente 
año, y deseando secundar eficazmente el 
celo desplegado por aquellas corporacio
nes, que recomendamos como ejemplo á las 
demás, evitando al propio tiempo que re 
sulten estériles sus esfuerzos encaminados 
á conseguir la mayor puntualidad en el 
cumplimiento de estos importantes servi
cios, esta Administración de Hacienda ha 
creído conveniente dictar las siguientes 
reglas que deben tenerse presente en los 
trabajos preparatorios á fin de que los re
partimientos se vayan formando con el 
mayor ótden y claridad.

1 .a Para los efectos inclusión en los 
repartos tanto de rústica como de urbana 
se dividirán todos los contribuyentes de 
cada término municipal en dos secciones, 
comprendiéndose en la primera los veci
nos colonos y aparceros y en la segunda 
los hacendados forasteros.

2 .a Dentro de cada una de las dos sec
ciones expresadas se colocarán los respec
tivos contribuyentes (sin que sea permiti
do establecer división alguna bajo ningún 
concepto) por riguroso órden alfabético de 
primeros apellidos; siendo éstos iguales 
por el órden alfabético de loe segundos 
apellidos y coincidiendo de los primeros y 
segundos apePidos por órden alfabético 
de nombres.

3 .a Respecto de cada contribuyente se 
consignará el primero y segundo apellido 
y después el nombre y si se quiere el 
apodo; no admitiendo ningún reparto en 
que se prescinda de los segundos apelli
dos á menos de que no aparezcan éstos en 
los amillaramientos y sus apéndices en 
cuyo caso se hará constar asi al final de 
los repartos mediante certificación en la 
que se expresen neo por uno los contribu
yentes en que se hayan prescindido de es
te requisito, expecificados mediante los nú
meros correlativos que tengan asignados.

Los contribuyentes que por hallarse en 
este caso tengan que figurar en el reparto 
con solo el primer apellido se colocarán 
por órden alfabético de nombres á la cabe
za de los contribuyentes de igual apellido.

Palma 20 de Agosto de 1905.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valintin Sam' 
brício.

Núm. 1751
D. Emilio Luis López, Administrador de 

la Aduana de Ibiza.
Hago saber: Que necesitando esta Adua

na locales para establecer sus Oficinas 
y Almacén y previa la debida autorización 
que ha obtenido de la Dirección General 
del Ramo, instruye expediente de arren
damiento á los fines indicados pudiendo 
por tanto los propietarios que tengan 
edificios en condiciones, proponerlos á es
ta Administración en el trascurso de tres 
meses á partir del día en que se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Ibiza 22 Agosto de 1905.—El Adminis
trador, Emilio Luís.

M.C.D. 2022



Ñúm. 1752
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Agosto de 1905
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la dietribación de fondos por ca- 
pítuíos ó conceptos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lu presento en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap- L°—Gastos del Ayunta

miento. . 5 868'83
Id. 2.°—Policía de seguridad. 6.629'50 
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. . 15.483*49
Id. 4.°—Instrucción pública. 3 098*33 
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.079*16
Id. 6.°-Obras públicas. . 10 077*50 
Id. 7.®—Corrección pública. . 2 501*86 
Id. 9.®—Cargas. . 67.198*62
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 26.417*42
Id. 11.—Imprevistos. . 799*83

Total. . 139.054*04

En Palma é  seis de Agosto do mil no
vecientos cinco.—Aprobada por el zXyun- 
tamiento en sesión del día 9 del actual.— 
El Secretario, José Estado.—V.° B.°—El 
Alcalde, J. Foat Monteros.

Núm. 1753
ALCALDIA DE PALMA

Debiendo el miércoles dia treinta de 
este mes tener lugar un eclipse total de 
Sol, visible en esta ciudad.

No en concepto de mandato sino en el 
de ruego á la ilustración del público, es
pero que éste en dicha fecha se abstendrá 
de producir humos ú otras emanaciones 
que, privando de diafanidad á la admóefe- 
ra, dificulten los trabajos científicos que 
deben practicarse.

Palma 25 do Agosto do 1905,—Jaime 
Pont y Monteros.

Núm. 1754
Fomento.—Habiéndo acudido á esta 

Alcaldía D. Miguel Vadell y Lladó, pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en la 
paoaderia que tiene establecida en la casa 
n.° 4 de la plaza del Mercado, destinado 
al ejercicio de su industria, y cumpliendo 
con lo que previenen las ordenanzas mu
nicipales, se anuncia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 25 de Agosto de 1905.—El Al
calde, J. Font y Monteros.

Núm. 1755
En virtud de lo acordado por el Ayun- 

Umiento en sesión de dia 23 del actual, se 
invita á loo propietarios de ñucas compren
didas en ei caserío de la Viieta que deseen 
arrendarlas para escuela de niños de dicho 
caserío y casa habitación del Maestro, ó 
quieran habilitar locales para el indicado 
objeto á que presenten proposiciones de 
contrato al Ayuntamiento en el plazo de 
Ib días.

En las proposiciones se fijarán las di- 
áiensiones del edificio y de sus dependen
cias.

Palma 26 de Agosto de 1905.—El Al- 
c81de, J. Font y Monteros.

Núm. 1756
El dia treinta de Septiembre próximo» 

8tbado, á la hora doce, tendrá lugar en el 
8alon de sesiones de esta Casa Consisto- 
^1, bajo mi presidencia, pública subasta 
Por medio de pliegos cerrados para contra
er las obras de reforma de alineación y 
^sante del primer trozo del camino de la 
pileta en una extensión de 766'50 metros 
" Partir desde la Ronda de Poniente donde . 
Boipieza dicho camino, en la formaprevani- I

en la Instrucción de 24 Enero último y |

| demás disposiciones aplicables para ¡a con- 
I tratación de servicios municipales y con 

sugeción al proyecto y presupuesto, con
diciones generales facultativas y económi
cas aprobadas todo de manifiesto en !a Se
cretaria del Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de 6.096*76 pese
tas en baja y no es admitirá proposición 
alguna que exceda de esta suma.

Los licitadores constituirán un depósito 
provisional de trescientas cinco pesetas 
equivalente al 5 p g del importe del pre
supuesto de la obra, señalada como tipo, 
el cual ampliará el rematante hasta com
pletar el 20 p g de la cantidad porque se 
adjudique el servicio. Estos depósitos se 
constituirán en la Caja General de Depó
sitos ó en la Depositaría Municipal, sir
viendo de garantía para la buena ejecu
ción de la obra hasta tanto quede ésta ul
timada y definitivamente recibida, en cu
ya fecha podrá solicitarse su devolución.

Las obras deberán quedar terminadas 
por completo á los tres meses de notifica
do su comienzo y adjudicación definitiva 
del remate al contratista.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será la de ocho horas según acuerdo del 
Ayuntamiento de 2 de Octubre de 1902.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Palma 26 Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Jaime Font Monteros.

Modelo de proposición
(En papel de ll.8' clase, una peseta)
D. N.N .... y N...... . vecino de.... . con 

cédula personal núm....de la clase......que 
acompaña, enterado del anuncio de subas
ta publicado en el B. O. núm.... de los 
pliegos de condiciones, plano y presupues
to de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento de esta Capital para las obras de 
reforma de alineación y rasante de un 
trozo del camino de la Viieta en una ex
tensión de 766*50 metros á contar desde 
la Ronda de Poniente en que empieza di
cho camino, con arreglo á los documentos 
citados, me obligo á practicar dicho servi
cio por el tipo, ó por la cantidad de (en 
letras) sugetándome en un todo á dichas 
condiciones.

(Fecha en letra y firma entera.)

Núm. 1757
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Aprobado por este Ayuntamiento en se
sión de ayer el presupuesto ordinario pa
ra el próximo año de 1906, se anuncia al 
público que estará de manifiesto en esta 
Secretaria á efectos de reclamación por 
espacio de quince días, á contar del si
guiente á la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

María 21 Agosto 1905.—El Alcalde, Mi
guel Carbonell.—P. A. del A.—Antonio 
L. Monjo, Secretario.

Núm. 1758
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA

Fijadas por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de este pueblo corres
pondientes al año de 1904, se anuncia 
quedan expuestas al público en la Secre
taria de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á efectos de reclamación.

Vihafranca 21 de Agosto de 1905. —El 
Alcalde, Guillermo Morey.—El Secretario, 
Juan Roeselló.

Núm. 1759
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El proyecto de presupuesto ordinario 
de esta municipalidad para el próximo 
año de 1906, permanecerá expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taria de esta Corporación por término de 
quince días, en la forma que dispone el 
articulo 146 de la ley orgánica municipal.

Capdepera 26 Agosto de 1905.—Ei Al
calde presidente, Antonio Ferrer.—El Se
cretario, Pedro José Vaquer.

Ñúm. 1760
I D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la. Catedral de Palma de 
Mallorca. •
Por la presente requisitoria se cita, Ua- 

tna y emplaza á José Sibater Espases, hi
jo de Gabriel y de Catalina, natural de 
esta ciudad y vecino que fué de la misma, 
de veinte y uno años de edad, de oficio 
sombrerero; cuyas señes personales son: 
estatura regular, ojos pardos, pelo casta
ño, boca y nariz regular, color moreno: 
Miguel Muntaner Garí, hijo de Joaquín y 
de Rosa, natural de esta ciudad, hornero, 
de veinte y dos años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo cas
taño, ojos oscuros, boca y nariz regular, 
color sano: y Juan Llabrés y Vidal, hijo 
de Jaime y de Antonia, natural de esta 
ciudad, vecino que fué de la misma, he
rrero, da diez y seis años de edad, y los 
tres de ignorado paradero, para que den
tro el término de diez dias ee presenten 
en este Juzgado al objeto de notificarles 
ei auto de terminación del sumario en la 
causa que se les sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de pararles el perjuicio á que haya lu
gar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares que proce
dan á la busca y captura de los indicados 
sujetos y caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Palma á veinte y uno Agosto 
de 1905.—Emilio Velez.—El Secretario, 
Sebastian Gazá.

Núm 1761
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por el presente se hace saber: Que en 

loa autos juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía promovidos á nombro de 
Catalina Seguí Boyeras, viuda, en concep
to propio y en el de representante legítima 
de sus hijos menores Juan, Antonio y Mag
dalena Sastre Seguí contra Miguel Seguí 
Fiuxá y otro» se ha dictado la sentencia 
definitiva, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como 8Ígue:=En la ciudad 
de Inca dos Agosto de mil novecientos 
cinco.=El Sr. D. Juan Bautista Ripoll y 
Estades, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
precedentes autos, juicio declarativo or- 
din*Brio de mayor cuantía promovidos á 
nombre de Catalina Seguí Boyeras, viuda, 
sin profesión, mayor de edad y vecina de 
la villa de Muro en el concepto propio y 
en el de representante legitima de sus hi
jos menores Juan, Antonio y Magdalena, 
Sastre Seguí, representada por ei procura
dor D. Juan Llobera, bajo la dirección 
del letrado D. José Socias, contra Mi
guel Seguí Fmxá, Bartolomé Seguí Fiuxá, 
Mana Seguí Fiuxá, consorte de Gabriel 
Garrió Molí, María Moragues Seguí, casa
da con Juan Palet Fiuxá, Margarita Flo- 
rit Noceras, viuda, en el concepto de he- 
rederá universal de Juan Moragues Seguí, 
Catalina Salamanca Ferrer viuda, como 
representante legitima de su hija soltera y 
menor de edad, Catalina Seguí Salaman
ca; Damíana Seguí Salamanca esposa de 
Antonio Tauler Rotger; María Seguí Sala
manca, consorte de Juan Comas Mateu, es
tas tres últimas en concepto de herederas de 
us común padre Juan Seguí Fiuxá, todos 
mayores de edad y vecinos de la villa de 
Muro, representados por el procurador don 
Pedro Bennasar y defendidos por el aboga
do D. Bernardo Togores y contra Apolo- 
nia Seguí Fiuxá, soltera y de ignorado 
paradero, representada por los estrados 
del Juzgado por no haberse personado en 
autos.=Failo: Que debo absolver y ab
suelvo á los demandados Bartolomé Ma
ría y Apolonia Seguí Fiuxá, Damíana, 
Mana y Catalina Seguí Salamanca, como 
herederas de r u  padre Juan Seguí Fiuxá 
de la demanda contra ellos interpuesta 
por Catalina Seguí Boyeras en concepto 
propio y en el del representante legal de i 
sus hijos menores J uan, Antonio y Magda- I 
luna Sastre Seguí. Y no ha lugar á hacer | 

igual declaración en cuanto á los deman
dados Miguel Seguí Fiuxá, María Mora
gues Seguí y Margarita Florit Noceras co
mo heredera de su marido Juan Moragues 
Seguí, por haber entregado los bienes que 
respectivamente poseían y que eran obje
to del juicio, á la demandante y ésta de
sistido de la demanda contra ellos inter
puesta, sin hacer especial condena de cos
tes. Y hágase saber al procurador D. Juan 
Llobera reintegre la mitad del papel en 
que va estendida la presente y mitad tam
bién del empleado en las diligencias co
munes. As’ por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, la que se notificará 
á los demandados rebeldes en la forma 
que previene los artícaloe 282 y 283 de la 
ley da Enjuiciamiento Civil; lo pronuncio 
mando y firmo Juan Bautista Ripoll.

Y para que sirva de notificación en for
ma á los demandados rebeldes Apolonia 
Seguí Fiuxá cuyo actual paradero se igno
ra y á Damíana, María y Catalina Seguí 
Salamanca representadas por los estrados 
del Juzgado, expido el presente para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia en Inca á tres de Agosto de mil 
novecientos cinco.—Juan Bta. Ripoll.— 
Ante mi, Por Serra, Juan Ribas.

Núm. 1762
D. Francisco Qués y Ventayol, Juez Mu

nicipal de la Ciudad de Alcudia, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que en el juicio verbal se

guido en este Juzgado por Isabel Marques 
y Font contra su hermano Jaime Marques 
y Font, ha recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, es como 
sigue:

«En la Ciudad de Alcudia á loe cinco 
días del mes de Febrero del año mil no
vecientos cinco, habiendo visto el señor 
D. Francisco Qués y Ventayol, Juez mu
nicipal de esta Ciudad, los presentes au
tos juicio verbal civil promovidos por Isa
bel Marques y Font, viuda, casera, mayor 
de edad, de este vecindario, sobre pago de 
cantidad, contra su hermano germano Jai
me Marques y Font, casado, zapatero, 
mayor de edad, ausente en ignorado pa
radero, declarado en rebeldía por su in
comparecencia.

Resultando, etc.
Fallo: Que debo condenar y condeno 

al demandado Jaime Marques y Font 
al pago dentro quinto día, á la actora 
Isabel Marques y Font, de la suma de 
cincuenta pesetas que le reclama, impo
niendo además á dicho demandado todas 
las costas causadas y á causar hasta su 
definitivo pago. Y en atención á su rebel
día notifiqueso en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la ley de Enjui
ciamiento Civil. Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
cuando y firmo.=Francisco Qués,»

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma al repido demandado Jaime Mar
ques y 4 ont ausente en ignorado paradero, 
se expide el presente edicto para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

En Alcudia á siete Febrero de 1905.— 
Francisco Qués.—Ante mi, Luis Capó, Se
cretario. .

Núm. 1763
D. Juan Qelaberd Vicens, Juez munici- 

cipal suplente de la villa de Pollensa, 
provincia de las Baleares.
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria, 
promovido por D. Pedro José Serra en 
concepto de apoderado de D. Francisco 
Ferrer Vanreli, se cita á los que se crean 
con derecho á la casa y corral situada en 
el casco de esta población calle de Groad 
marcada con ei número veintiuno, propie
dad del mentado D. Francisco Fener pa
ra que dentro de ocho dias hábiles á con
tar desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan en dicho expediente á deducir 
las reclamaciones que pretendan, que de 
no verificarlo se ratificará el auto dictado 
en veintiocho de Febrero último y se pro-
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Cederá á la inscripción definitiva del ex
presado inmueble.

Dado en Podensa á quince Abril de mil 
novecientos cinco.— Juan Gelabert.-El 
Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1764
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria 
que interesa D.a Catalina Palou Alberti, 
se cita á loa que se crean con derecho á la 
finca llamada <Recó den vaqué» de una 
cuartelada de extensión, situada en este 
término municipal, para que dentro de 
ocho dias desde la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
comparezcan en dicho expediente á dedu
cir las pretensiones que interesen, que de 
no hacerlo se ratificará el auto dictado en 
veintinueve de Abril último y se mandará 
proceder á la inscripción defioitiva de la 
expresada finca.

Dado en Pollensa á diez y nueve de 
Agosto do mil novecientos cinco.—Juan 
Gelabert. — El Secretario, José Cabane- 
ilas.

Núm. 1765
En virtud de providencia del dia de 

hoy recaída en el expediente información 
posesoria promovido por Ramón A<beiti 
Bannasar en concepto de marido de Jeró- 
nima Llompait Bibiloni, se cita á los que 
se crean coo derecho á la finca llamada 
<La Rafal» de este término municipal, de 
extensión de un cuartón sesenticuatro des
tres, para que dentro de ocho días desde 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan en 
dicho expediente á deducir las reclama
ciones que pretendan, que dono verificar
lo se ratificará el auto dictado en veintiu
no de Enero último y sa procederá á la 
inscripción definitiva de la expresada 
tinca.

Dado en Pollensa á diez y nueve Agos
to de mil novecientos cinco.—Juan Gela
bert. —Ei Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1766
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente iofoimacióu posesoria 
que interesan los hermanos Guillermo, 
Juan, María, Rafael y Juan Mana Cerdá 
Moraguee, se cita á los que se crean con 
derecho á la casa y corral situada en el 
casco de esta población, calle de la Paz 
número cinco y la tinca de este término 
municipal denominada «La Rafal» para 
que dentro de ocho días desde la inser- 
sión de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia comparezcan en dicho ex
pediente á deducir las reclamaciones que 
pretendan, que de no verificarlo se ratifi
cará el auto dictado en diez y nueve de 
Junio de mil novecientos cuatro, y se pro
cederá á la inscripción definitiva de ios 
expresados inmuebles.

Dado en Pollensa á diez y nueve Agos
to de mil novecientos cinco.—Juan Gela
bert.—El Secretario José Cabanellas.

Núm. 1767
Certifico: Que en virtud de providencia 

recaída en el expediente información 
posesoria que interesa Martin balas Llo- 
bera, se cita á los que se crean con dere
cho á la finca llamada «Can Paroye» de 
ostensión de una cua¿torada tres cuartones 
treinlinueve destres, situada en el término 
municipal de Alcudia, para que dentro de 
ocho días hábiles comparezcan en dicho 
expediente á deducir sus pretensiones que 
reclaman, cuyo tiempo empieza á contar 
desde la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, de no per
sonarse en dichos autos durante el indica
do tiempo, se confirmará el auto dictado 
en primero de Febrero último y se proce
derá á la inscripción definitiva de la ex
presada finca.

Dado en Pollensa á diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos cinco.—Juan 
Gelabert. —El Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1768
Eo virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria 
que interesan los hermanos Juan, Antonia, 
José é Isabel María Solivellas L’.ompart, 
se cita á los que se crean con derecho á ¡as 
fincas llamadas «Can Pou», de dos cuar
tones setenta y dos destres, una casa y co
rral situada en el casco de esta población 
calle de la Garriga número doce, «El Cas- 
ter» de una cuarterada un cuartón ochen
ta y nueve destres y la denominada «Can 
Pou» de novecientos destres de extensión 
situadas todas en este término municipal; 
para que dentro de diez dias á contar des 
de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia comparez
can en dicho expediente á deducir las re
clamaciones que pretendan, que de no ve
rificarlo se ratificará el auto dictado en 
cuatro de Mayo último y se procederá á la 
inscripción definitiva de las expresadas 
fincas.

Dado en Pollensa á diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos cinco.—Juan 
Gelabert.—El Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1769
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria 
que interesan los hermanea Guillermo y 
Francisca Ana Vives Oller, se cita á los 
que se crean coa derecho á la finca llama
da «Can Segué» de dos cuartones trein- 
titres destres de estunsión del término mu
nicipal de Alcudia, para que dentro de 
diez días desde la inserción de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 'a Provin
cia comparezcan en dicho expediente á de
ducir las raciamaciones que pretendan, 
que de no verificarlo so ratificará el auto 
dictado en diez y seis de Mayo del año úl
timo y se procederá á la inscripción defi
nitiva de la expresada finca.

Dado en Pollensa á diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos cinco.—Juan 
Gelabert.—El Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1770
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria 
que interesa Sebastian Campomar Cáno- 
ves, se cita á loe que se crean con derecho 
á la finca llamada «El Corral» con nna ca
sa en la misma enclavada, situada en este 
té;mino municipal de ocho destres de es- 
teneióu, para que dentro de ocho dias há
biles á contar desde ia inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezcan en este expediente pa
ra deducir sus pretensiones que de no ve
rificarlo se ratificará el auto dictado en 
veintiocho de Marzo último y se procederá 
á la inscripción definitiva de la expresada 
finca.

Dado en Pollensa á diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos cinco.—Juan 
Gelabert.—El Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1771
En virtud de provindencia del dia de 

hoy, recaída en el expediente información 
posesoria para que á favor de loe herma
nos Ramón y Magdalena Alberti Salas se 
inscriban en el Registro de la Propiedad 
de Inca la finca denominada <El Camp» y 
la casa y corral situada eu el casco de esta 
población calle de Mallorca número seis, 
se cita á loe que se crean con derecho á la 
posesión de dicha finca, para que dentro 
de ocho días hábiles á contar desde Ja in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia comparezcan en di
cho expediente á deducir las reclamacio
nes que pretendan, que de no verificarlo se 
ratificará el auto dictado en veinticuatro 
do Marzo último y se procederá á la ins
cripción definitiva de las expresadas fin
cas.

Dado en Pollensa á diez y nueve Agos
to de mil novecientos cinco.—Juan Gela
bert.—El Secretario, Joeé Cabanellas.

Núm. 1772
Eu virtud de providencia de once de 

Julio último recaida en el expediente in
formación posesoria promovido por Jaime 

eb concepto de representante de sü esposa 
Antonia Cifre Cánaves, se cita á los que 
se crean con derecho á la mitad de la fin
ca llamada «Can Porquer» de este térmi
no municipal, de estensión de una cuarte
rada once destres, para que dentro de diez 
dias desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezcan en dicho expediente á deducir las 
reclamaciones que pretendan, que de no 
verificarlo se ratificará el auto dictado en 
veintiocho de Abril último y se procederá 
á la inscripción definitiva de la expresada 
finca.

Dado en Pollensa á diez nueve Agosto 
de mil novecientos cinco —Juan Gelabert. 
—El Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1773
En Virtud de providencia hoy recaida 

en el expediente información posesoria 
instruido á favor de Bernardíno Campo- 
mar Cánaves se cita á los que se crean 
con derecho á las fincas llamadas «Bo- 
quer», «Síiler», «El Gerroverá» y «San- 
tueri» de estensión de setecientos noventi- 
clnco destres, doscientos veintitrés destres, 
ciento cincuenta destres y de cuarentiseis 
destres, respectivamente; para que dentro 
de ocho días á contar desde la insersión 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
de la provincia comparezcan en dicho ex
pediente á deducir sus pretensiones que 
reclaman, que de no hacerlo se ratificará el 
auto dictado en veintiocho de Marzo últi
mo y se procederá á la inscripción defini
tiva de las expresadas fincas.

Dado en Pollensa á diez y nueve Agos
to de mil novecientos cinco. - Juan Gela
bert.—El Secretario, José Cabanellas.

Núm. 1774
En virtud de providencia del dia de hoy, 

recaida en el expedienie información po
sesoria que interesa Bernardino Campo- 
mar Cánaves, se cita á los que se crean 
con derecho á la posesión de las fincas si
tuadas en el término de Alcudia llamadas 
«Corté de ne Llosía» y «El Bosch» de ex
tensión de ciento noventitres destres y se- 
tentiocho destres, respectivamente; para 
que dentro de ocho días hábiles compa
rezcan en este expediente á deducir las 
reclamaciones que pretendan, á contar di
cho tiempo desde la inserción de este odie 
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, que de no verificarlo se ratificará el 
auto dictado en veintiocho de Marzo últi
mo, y se procederá á la inscripción defini
tiva de las expresadas fincas.

Dado en Pollensa á diez y nueve Agos
to de mil novecientos cinco.—Juan Gela
bert.- -El Secretario, Joeé Cabanellas.

Núm. 1775
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado Municipal, se ins
truyó expediente posesorio á nombre de 
Majina Pastor y Estelrich y otros, para la 
inscripción á su favor de una casa y co
rral situada en la calle de la Luna, núme
ro cuarenta, de esta villa; y en auto de 
ocho de Abril último se aprobó el expe
diente mandando su inscripción en el Re
gistro de la propiedad, y el Sr. Registrador 
suspendió la inscripción por resultar ins
crita la espresada casa y corral á favor de 
Barbara Estelrich y Estelrich, devolviendo 
el espediente á este Juzgado. Y el Sr. Juez 
en providencia de hoy á dispuesto se cite 
por medio de la presente á los herederos ó 
sucesores de la mentada Bárbara Estelrich, 
ó quien se crea con mejor derecho para 
que dentro de ocho dias á contar de desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezcau ante este Juzgado por si tie
nen algo que oponer á la inscripción soli
citada, pues de lo contrario se ratificará 
el expresado auto.

Santa Margarita veinte y cinco Agosto 
de 1905.—El Secretario, Miguel Capó.

Núm. 1776
COMANDANCIA

d e l a  g u a r d ia  c iv il  d e b a l e a r e s
A las once del dia primero de Septiem

bre próximo tendrá lugar la venta en pú

blica subasta dé ¡as escopetas ocupadas a 
infractores á ley de caza por fuerza de es
ta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa cuartel del 
puesto de esta Capital sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes convenga 
tomar parte.

Palma 28 Agosto de 1905.--El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raimundo Gutiérrez,

Núm. 1777
TROPAS DE ADMINISTRACION 

mil it a r

Sección mixta de Mallorca
Ralación nominal de los individuos á 

quienes les ha correspondido pasar á 
situación de 2.a reserva y obtener su li
cencia absoluta por haber servido en las 
Secciones Regional y Montada de Ba
leares.
Soldado de 2.a, Agustín Sabater Ferrá, 

del reemplazo de 1898, natural de Palme, 
pasa á 2.a reserva.

Idem, Francisco Tortella París, del 
id. de id., natural de id., pasa á 2.a re
serva.

Idem, Bartolomé Mayol Alcover, del 
id. de 1892, natural de Sóller, licencia 
absoluta.

Idem, Pedro Lladó Roselló, del id. de 
id., natural de Esporlas, id. id.

Idem, Juan Pujol Vidal, del ídem de 
id., natural de Palma, id. id.

Idem, Juan Vidal Muntaner, del id. de 
id., natural de Palma, id. id.

ídem, Jaime Rigo Posé, del ídem de 
id., natural de Sta. Eugenia, id. id.

Nota.—Los interesados presentarán los 
pases que deben obrar en su poder para 
justificar su personalidad.

Palma 22 de Agosto de 1905.—El Co
mandante de la Sección, Pablo de Haro.

Núm. 1778
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y utensi
lios que á continuación se detallan, se se
ñala el día 11 del mes de Septiembre pró
ximo y hora de las once para que las 
personas que deseen interesarse en ette 
servicio, puedan presentar en el citado 
Parque sus proposiciones, con muestra de 
los artículos que ofrezcan, los cuales han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas en 
el pliego de condiciones que obra en este 
establecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner ios artí
culos que les compren, en los almacenes 
de la Administración Militar.

Palma 23 de Agosto de 1905.—Antonio 
Vilella.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, carbón cok, 

sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetah 
leña de tronco, paja larga, ceniza.

Núm, 1779
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

!

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora e¡ 

dia 4 de Septiembre próximo y siguiente8 
necesarios de 4 á 7 de la tarde en la sal® $ 
de venta de la asociación se celebrará p»* 
tilica subasta para enajenar ias garantí®8 
de ios préstamos vencidos en Septiembre 
de 1904. 7

Hasta el dia 2 del citado mée á l®8 * 
de la tarde podrán ios interesados canee* 
lar ó renovar sus respectivos préstamos. f

Palma 25 Agosto de 1905.—El Voc® I
de turno, Jorge Martorell, Presbítero. ।
=========================== 1

PALMA.—Es q u e l a -Tipo g r á f ic a  .

I
M.C.D. 2022


